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PROCEDIMIENTO DE VISIBILIDAD REDUCIDA PARA ILS CATEGORIA 
CAT II/IIIA PISTA 15 EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA 

"LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS". 
 
1. GENERALIDADES. 

 
Los procedimientos descritos a continuación  deben ser observados por los pilotos, conductores de vehículos y personal 
autorizado que opere en la plataforma comercial, área de hangares, calles de rodaje y pista del Aeropuerto Internacional de 

Toluca, cuando se presenten condiciones de visibilidad reducida inferior a RVR  1800 pies (549 m) en la zona de toque,  
declarado  y difundido por el Control de Torre del Aeropuerto de Toluca. 
 

Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos que pretendan utilizar los procedimientos 
ILS CAT II/IIIA  para la pista 15, deben contar con la aprobación operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC) para este tipo de operación, de acuerdo a la normatividad vigente. Cuando  estén en uso  las aproximaciones ILS 

CAT II/IIIA en el aeropuerto, los pilotos avisarán al ATC en el primer contacto si  no están calificados o certificada la 
aeronave para efectuar este tipo de aproximación por instrumentos. Los conductores de vehículos y personal en tierra 
deben contar con la capacitación y autorización específica de la Administración del Aeropuerto Internacional de Toluca, para 

transitar en la plataforma comercial, hangares y área de maniobras durante condiciones de visibilidad reducida, así como  
observar las reglas locales  que se establezcan para su movimiento en dichas áreas. Dentro de la plataforma comercial  y 
área  de hangares, éstos son responsables de evitar colisiones  con aeronaves, vehículos y obstáculos.  

 
Toda persona que por sus funciones deba acceder a la plataforma comercial  para atender a una aeronave, debe portar en 
todo momento elementos reflectantes como parte de su vestimenta para una pronta localización, así como el uso de paletas 

iluminadas por parte de los señaleros en plataforma. 
 
Los pilotos, conductores de vehículos y personal autorizado, deben observar las luces, señales,  demarcaciones y 

procedimientos para visibilidad reducida en la plataforma comercial, hangares, caminos vehiculares y área de maniobras.  
 
Las aeronaves y vehículos que transiten en el área de maniobras lo harán a muy baja velocidad y  extremando sus 

precauciones, observando las reglas de operación del aeropuerto. En caso de que algún vehículo en calle de rodaje o pista 
se extravíe, debe avisar inmediatamente al Control de Torre y salir  hacia el área de pasto a una distancia lo 
suficientemente apartada de la pista o calle de rodaje. 

 
Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos serán los encargados de coordinar con el supervisor de 
operaciones  en  plataforma comercial, el movimiento del personal y equipo necesario para la salida o llegada de las 

aeronaves.  
 
La Oficina de Operaciones del Aeropuerto, Ingeniería de Servicios de SENEAM, la Oficina del Servicio de Información de 
Vuelo deberán  informar al Control de Torre de cualquier falla o condición que afecte a las operaciones ILS CAT II/IIIA. El 

Control de Torre reportará a los pilotos y a  la Comandancia del aeropuerto, cualquier afectación de que se tenga 
conocimiento. 
 

La Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) autorizará y coordinará las aproximaciones de práctica ILS CAT II/IIIA de 
aeronaves de llegada y los pilotos avisarán en el primer contacto al control de aproximación, que cuentan con la 
autorización correspondiente para efectuar una aproximación de práctica ILS CAT II/IIIA. Esta aproximación se hará en 

condiciones de mínimos iguales o superiores para CAT I. La DGAC y las compañías aéreas planearán las aproximaciones 
de práctica en los días y horarios de baja densidad de tránsito en el aeropuerto. 
 

Se establecen los siguientes puntos de referencia en tierra para el espaciamiento de aeronaves en el rodaje ALFA: 
 
Punto de referencia en tierra   

Punto de referencia en tierra   
Punto de referencia en tierra   
Punto de referencia en tierra   

 
2. AVISO DE OPERACIONES ILS CAT II/IIIA. 
 

En virtud de que algunos servicios del aeropuerto requieren prepararse con cierta anticipación para el inicio de operaciones 
ILS CAT II/IIIA, y tan pronto el valor de visibilidad reportada oficialmente sea de 1 milla estatuta  con tendencia a disminuir, 
el Control de Torre avisará vía teléfono o interfono a : la Comandancia del aeropuerto, Oficina de Operaciones del 

aeropuerto,  Centro de Control de Aproximación  Radar  Toluca,  Oficina del Servicio de Información de Vuelo de SENEAM 
(OSIV)  e Ingeniería de Servicios de SENEAM (IDS), de que se estima el inicio de operaciones ILS CAT II/IIIA en la(s) 
próxima(s) hora(s). La fraseología a utilizarse será: "Se prevén operaciones ILS CAT II/IIIA en las siguientes horas". Una 

vez que los servicios antes mencionados revisen los componentes del sistema  bajo su responsabilidad, avisarán al Control 
de Torre de que todo se encuentra normal o en su caso, de que existe alguna falla o degradación  que impide el inicio de las 
operaciones ILS CAT II/IIIA. 

 
 














